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A LA ATENCIÓN DE TODAS LAS DIVISIONALES DE LA APF 
 
CIRCULAR APF N° 53 
 
Luque, 13 de abril de 2020 
 
MECANISMO DE ACCESO AL ANTICIPO ECONÓMICO POR PARTE DE LA APF 
 
Señoras y señores, 
 
Brindar un respaldo económico frente a la realidad que toca enfrentar teniendo a la pandemia 
del Coronavirus (COVID-19) como principal obstáculo es uno de los objetivos primordiales de la 
APF, que en esta ocasión también procede a adelantar las transferencias de los montos 
correspondientes a derechos televisivos a la totalidad de los clubes pertenecientes a la 
Intermedia, Primera División B, Primera División C y al Fútbol Femenino. 
 
Para acceder a dicho anticipo económico deberán presentar en forma obligatoria los documentos 

abajo detallados, en forma escaneada al correo electrónico secretaria_general@apf.org.py   

 

- Presentación de nota de solicitud firmada por el presidente y secretario del club, más 

sello de la institución.  

- Presentación de la factura correspondiente. 

 

Quedo a vuestra entera disposición para cualquier duda o consulta a la que hubiere lugar. 

 

Sigamos jugando nuestro mejor partido, todos juntos. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

LUIS KANONNIKOFF DARDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 
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